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Anualmente, se implantarán un
centenar de prótesis de rodilla

INCORPORACIÓN DE LA CIRUGÍA ROBÓTICA EN TRAUMATOLOGÍA

La Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria
(GASSO), después de varios meses de trabajo, ha
incorporado esta semana la cirugía robótica al
Servicio de Traumatología y Cirugía Ortopédica del
Complejo Asistencial Universitario de Soria. Con este
nuevo equipamiento se estima que se implantarán
anualmente un centenar de prótesis de rodilla. 
   La actividad quirúrgica asistida con la nueva
plataforma de cirugía robótica ortopédica de última
generación está integrada en el Área de Quirófanos
del Hospital Universitario Santa Bárbara, tras un
proceso formativo específico para los cirujanos y
personal de quirófano.
   La cirugía robótica ortopédica permite realizar
procedimientos de reemplazo articular con una
concreción milimétrica, reduciendo el margen de 

error y mejorando la alineación, el equilibrio
ligamentario y la durabilidad de las prótesis. De esta
forma, redunda en la precisión quirúrgica, optimiza
los resultados funcionales y reduce los tiempos de
recuperación de los pacientes intervenidos de
artroplastia de rodilla.
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El nuevo helicóptero medicalizado, con base en
el aeródromo de Garray desde el día un de este
mes, ya se ha activado en siete ocasiones en la
primera quincena de enero. Este recurso
contribuye a mejorar de forma “importante” la
asistencia de las emergencias en una provincia
“grande y dispersa” como Soria, tal y como
destacó el consejero de Sanidad, Alejandro
Vázquez, en su visita a Soria este jueves. Reiteró
que los pacientes del medio rural ganarán
seguridad, ya que podrán acceder de forma
“mucho más fácil” al “magnífico” Hospital
Universitario Santa Bárbara en un tiempo más
reducido. 
   Castilla y León contará este año con diez
helicópteros medicalizados, uno por cada
provincia más otro para la comarca del Bierzo, y
204 ambulancias de emergencias, dos tercios   

NUEVO HELICÓPTERO MEDICALIZADO EN SORIA

de ellas en el ámbito rural, según avanzó esta
semana el presidente de la Junta de Castilla y
León, Alfonso Fernández Mañueco, en Ponferrada,
donde ofreció detalles de las mejoras en el
transporte sanitario de la comunidad, con una
inversión de más de 95,4 millones de euros.
  Este mes han entrado en funcionamiento tres
helicópteros medicalizados en las Áreas de Salud
de Soria, El Bierzo y Ávila, que se suman a los que
ya operan en León, Burgos, Salamanca y
Valladolid. En los próximos meses, entrarán en
servicio otros tres helicópteros medicalizados en
Palencia, Segovia y Zamora.
  El refuerzo del transporte sanitario incluye
también la incorporación de 14 nuevas
ambulancias de transporte urgente: nueve de
soporte vital básico distribuidas en todas las
provincias y cinco de soporte vital avanzado.

Del 1 al 15 de enero de 2026 se ha activado en siete ocasiones
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El instrumento estratégico marcará la hoja de ruta del sistema sanitario

LA JUNTA PRESENTA EN SORIA EL V PLAN DE SALUD 2032

El consejero de Sanidad de la Junta de Castilla y
León, Alejandro Vázquez, asistió este jueves a la
presentación del V Plan de Salud 2032 en el Aula
Magna Tirso de Molina de la capital soriana. Este
plan es el instrumento estratégico que marcará la
hoja de ruta del sistema sanitario de la Comunidad
en la próxima década, y que nace con un propósito
claro: proteger y promover la salud como derecho
fundamental y motor de bienestar, cohesión social y
desarrollo económico.
   Bajo el lema ‘Castilla y León es salud’, este plan
nace con la vocación de consolidar los logros
alcanzados en los últimos años, orientará la acción
pública, posicionará la salud en todas las políticas y
movilizará alianzas para que cada persona, resida
donde resida, disponga de servicios sanitarios
accesibles, equitativos, de alta calidad, seguros y
humanos.

   Además, el V Plan de Salud 2032 apuesta por la
digitalización, la innovación y la investigación como
motores de transformación del sistema sanitario.
   Este nuevo marco de actuación marca un hito en
la evolución de las políticas públicas en materia
sanitaria, y reafirma el compromiso del Gobierno
autonómico con un sistema sanitario público,
universal, gratuito y de calidad, moderno y accesible.
Así, el plan promueve la salud en todas las políticas,
reconociendo que el bienestar biopsicosocial de la
ciudadanía requiere una acción intersectorial y
colaborativa que trasciende el ámbito estrictamente
sanitario.
   El V Plan de Salud 2032 se articula en tres ejes
(sanitario, social y económico) y fija siete objetivos
generales, cuarenta objetivos estratégicos y ciento
sesenta y nueve medidas, con un sistema de
evaluación que incluye 380 indicadores.
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El Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL) publicó el
pasado 31 de diciembre de 2025 la LEY 3/2025, de 22 de
diciembre, de medidas extraordinarias para impulsar la
provisión estable y permanente de puestos sanitarios de
difícil cobertura y garantizar la asistencia sanitaria en el
Servicio de Salud de Castilla y León.
                      Información BOCyL

LEY DE PUESTOS SANITARIOS 
DE DIFÍCIL COBERTURA ADEMÁS...

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

DONACIÓN DE SANGRE

El 23 de enero se
ha previsto una
campaña de
donación de
sangre en el
Hospital
Universitario Santa
Bárbara. El Centro
de Hemoterapia
de Castilla y León
llama a la
donación urgente
de varios grupos. 

SACyL ha puesto en marcha una nueva convocatoria de
Reconocimiento de Buenas Prácticas en Seguridad del
Paciente. El objeto es promover la cultura de mejora de la
seguridad del paciente en los centros asistenciales a
través del reconocimiento de intervenciones y
herramientas relacionadas con la seguridad del paciente
cuya implantación haya obtenido buenos resultados, y
con ello contribuir a su conocimiento y difusión para su
implantación en otros centros.

PLAZO. La fecha límite para la
recepción de propuestas es el
12 de febrero de 2026

RECONOCIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS

El Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL) publicó el 14
de enero de 2026 la Resolución de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional, por la que se
concede un plazo de 10 días hábiles para la
presentación de documentación acreditativa de
requisitos y méritos de la bolsa de empleo de personal
estatutario temporal del Servicio de Salud de Castilla y
León de la categoría de Licenciados Especialistas (a
excepción de Medicina Familiar y Comunitaria) y de
Médico de Urgencias Hospitalarias [Información en el
Tablón de Anuncios de la Intranet soria.sacyl.es].
                      Información BOCyL

BOLSA DE EMPLEO PARA LICENCIADOS
ESPECIALISTAS Y MÉDICOS DE URGENCIAS

https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/12/31/pdf/BOCYL-D-31122025-1.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/12/31/pdf/BOCYL-D-31122025-1.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/12/31/pdf/BOCYL-D-31122025-1.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/12/31/pdf/BOCYL-D-31122025-1.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2026/01/14/pdf/BOCYL-D-14012026-8-6.pdf

